
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. Secretaría. Villamaría 

Caldas, tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022). El doctor Juan 

Alejandro Castaño Valencia, abogado designado dentro del presente amparo 

de pobreza, allega memorial en el que solicita hacer un requerimiento al 

peticionario Luis Antonio Vargas Gaviria. 

 

 

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría, Caldas, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicado: 2021-467 

Auto 715 

 

Con relación al memorial y/o solicitud que allega el apoderado de pobre 

designado dentro del presente trámite, el Despacho no accederá a requerir 

al peticionario, señor Luis Antonio Gaviria Vargas; ello toda vez que siendo 

éste quien peticionó la designación de un abogado para que lo representara, 

es su responsabilidad allegarle al togado designado toda la documentación 

necesaria para ese propósito; de otro lado, las actuaciones propias del 

amparo de pobreza se agotan con la aceptación del  abogado designado.  

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES 

JUEZ 
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